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ADVERTENCIA OFICIAL 

Loego qae los señores Alcaldes y 
jecretarios reciban los números de 
^ BOLETÍN, dispondrán que se 
¡je ut ejemplar en el sitio de costum-
lite, donde permanecerá hasta el reci-
iio del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

tar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 

, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l.B instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
linisterio de Agricnltnra 

Dccreío softre defensa de la riqueza 
forestal particular. 

Administraeión Proyiiicial 
GOBIERNO CIVIL 

Stación Provincial de León .— 
Acular. 

p a c i ó n de Hacienda de la pro-
v,ncía de L e ó n . - C / r c u / a r 

^mistración de Rentas P ú b l i c a s 
la Provincia de León.—Anuncio. 

í de ̂ tendencia de L a C o r u ñ a 

Pinole la Nación 
D E C R E T O 

íg110 «B iOBItULTÍBi 
i 0lWd 611 que ha venido des-

economía ma-
* la irT epocas anteriores obli-a ía im pocas anteriores obli-

nPortación de fuertes vo

lúmenes , con la sangr ía consiguiente 
de divisas, se ha agravado ahora en 
forma inquietante, no sólo por la 
devas tac ión de nuestros bosques a 
causa de la guerra, sino por el au
mento de consumo derivado feliz
mente de l a no rma l i zac ión de las 
industrias y de la r econs t rucc ión de 
las zonas m e t ó d i c a m e n t e destroza
das por el enemigo. 

E l l o ha provocado en algunas re 
giones una intensif icación en las 
cortas que van e jecu tándose con e l ! 
ritmo alarmante. F e n ó m e n o a n á l o -
go sufrió la economía forestal de | 
E s p a ñ a a consecuencia de l a Gran 
Guerra, y mot ivó la p romulgac ión? 
de una «Ley de defensa de bosques», | 
que logró cortar o aminorar d a ñ o s 
trascendentes, atentatorios contra va
lores fundamentales de las produc-
clones agraria y forestal. 

Por otra parte, la necesidad de co-1 
nocer las r e s e r v a s madereras de, 
nuestros montes de propiedad par-1 
ticular, en l i bé r r imo rég imen de ex
p lo tac ión , s in m á s ley que la volun
tad de sus propietarios para efectuar 
las cortas, obliga a in ic iar el inven
tario de esta riqueza forestal para 
reunir elementos de ju ic io que a l 
Gobierno permita conocer el volu
men de estos aprovechamientos y 

orientar nuestra pol í t ica de impor
tac ión de maderas, en vista del con
sumo y de la p r o d u c c i ó n nacional 
de esta primera materia, de forma 
que se pe rpe túe la conse rvac ión de 
los montes españoles . 

Para conseguirlo, ahora, como en
tonces, hay que adoptar medidas ex
traordinarias, circunstanciales, del 
Poder Púb l i co , que refuercen la pro
tección de las fincas arboladas de 
propiedad particular, d é b i l m e n t e de
fendidas con la legalidad vigente, 
contra posibles excesos de propieta
rios, colonos o especuladores, a quie
nes el aumento de demanda en los 
productos forestales, el c a r b ó n vege
tal entre otros, pudiera excitar su 
codicia , confundiendo la legí t ima 
exp lo tac ión de la renta en especie 
de un monte, con la rea l izac ión to
tal de su capital-vuelo, que es valor 
que unas generaciones deben trans
mi t i r a las siguientes, si no se quiere 
que la e c o n o m í a nacional sufra hon
damente por circunstancias pasa
jeras. No se trata, pues, de impedir 
la a d m i n i s t r a c i ó n y disfrute de esas 
fincas arboladas por sus propieta
rios, sino de inspeccionar las cortas 
y de evitar aprovechamientos abu
sivos que puedan socavar una rique
za que, aparte de su ut i l idad i n d i v i -



dual, tiene un marcado 
interés social, cuya pro tecc ión y tu
tela no puede abandonar el nuevo 
Estado. 

E n su vir tud a propuesta del M i 
nisterio de Agricul tura , y previa de
l ibe rac ión del Gobierno, 

D I S P O N G O : 
Ar t icu lo 1.° No p o d r á n efectuar

se cortas de á rbo les n i aprovecha
mientos leñosos en los montes, bos
ques, dehesas, sotos y alamedas, 
cualquiera que sea su propietario, 
s in la au tor izac ión , previamente so
licitada, de la Admin i s t r ac ión Fo 
restal del Estado. 

Esta p roh ib ic ión afecta a las fin
cas rús t icas pobladas total o par
cialmente por á rboles conocidos con 
los nombres vulgares de abedules, 
abetos, acacias, alerces, alcornoques, 
á l a m o s , alisos, almeces, arces, casta
ños , chopos, cipreses, encinas, ene
bros, eucaliptos, fresnos, hayas, lau
reles, melojos, nogales, olmos, pina
betes, pinos, pinsapos, p lá tanos , que
jigos, rebollos, robles, sabinas, sau
ces y tilos. 

Ar t ícu lo 2.° Los propietarios de 
fincas forestales cuyo suelo esté m á s 
o menos cubierto con alguna de las 
especies vegetales mencionadas en 
el a r t í cu lo anterior o cubiertas de 
matorral o dedicadas a pastos, y de 
aquellas fincas o parte de fincas en 
las que la zona forestal sea predo
minante respecto a la agr ícola , que
dan obligados por el presente Decre
to a formular dec la rac ión jurada res-
pecto a las mismas en hojas por du
plicado, con arreglo a un mode'o 
oficial . 

Los dos ejemplares se rán entrega
dos en el plazo m á x i m o de un mes 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
que, después de sellados, r emi t i r á 
uno al Jefe del Distrito Forestal de 
la provincia, y se reservará el otro 
para él Archivo Munic ipa l . 

Los Registradores de la Propiedad 
y los propios dueños , quedan obliga
dos a comunicar a los Ayuntamien
tos y a las Jefaturas de los Distritos 
Forestales los cambios de domin io 
que en tales fincas se operen. 

Ningún aprovechamiento forestal 
p o d r á ser autorizado en las fincas 
de propiedad de particulares que no 
hayan cumplido con este requisito, 
cons ide rándose como ilegales y abu
sivos los que en ellos se realicen, y 

aspecto de j sancionados de acuerdo con el ar- p rocederá a sancionar c 
ticulo 9.° del presente Decreto. j f iacción que observare en^ ^ 

Art ículo 3.° Los d u e ñ o s de las c ión de los Proyectos de* realÍ2a~ 
fincas citadas en el a r t í cu lo anterior, c ión o Planes Dasocrát6 0r(iena-

bados. que deseen realizar en ellas aprove
chamientos maderables o leñosos, 
se d i r ig i rán en impresos oficiales a 
los Ingenieros Jefes de los Distritos 
forestales de las provincias en que 
radiquen aquél las , haciendo constar 
la superficie que ha de ser objeto de 
corta, especificando si se trata de 
corta «a hecho» o «a ma ta r r a sa» , de 
«entresaca» o de «ac la reo» , y , en 
cuanto sea posible, n ú m e r o aproxi
mado de árboles , por especies, que 
pretenda cortar, con sus dimencio
nes medias (circunferencias o diá
metros a la a l tu ia del pecho), n ú m e 
ro aproximado de estéreos o de car
gas de leña, lugar o lugares de la 
finca en donde t e n d r á n lugar las 
cortas, ap l icac ión de las maderas, y 
destino probable de las mismas y de 
las leñas que se piensen obtener. 

Ar t ículo 4 ° Se excep túan de la 
Obligación que se seña la en el ar
t ículo anterior los aprovechamien
tos para uso domés t ico dentro de la 

apro> 
Art ículo? .0 Si las Jefaturas H . 

Distrito Forestales autorizad Ios 
guna corta «a hecho» o ((a ^ a!-
sa», o a lgún aclareo intenso 
cond ic ión ineludible que l0 ' s ^ 
t a ñ o s p r a c ü q u e n repoblación n * 
ral o artificial en el plazo m á ^ " 
d e d o s a ñ o s ^ e t o d a l a s u p e r f l c S T e la finca afectada por la corta ^ 

q u e d a r á vedada al ganado á n v a l 
cinco años , por lo menos. 

Estos plazos de veda al pastoreo 
p o d r á n ser ampliados sucesivamen
te por las Jefaturas dichas durante 
el tiempo necesario para que las 
guías de los nuevos repoblados que
den fuera del alcance del diente del 
ganado. 

Art ículo 8.° Los gastos que oca
sione el reconocimiento de fincas en 
los casos en que las Jefaturas lo es
t imen absolutamente indispensable, 
se rán satisfechos por los propieta
rios, previo presupuesto que les será 

propia explotac ión, y las cortas que! sometido por aquéllas para suaceo 
tac ión o reparos. E n ningún caso ex
cede rán estos presupuestos en 0,60 
pesetas por cada uno délos cieiipri
meros metros cúbicos, de 0,50 pese
tas por los cien siguientes, y de 0,25 
pesetas los restantes, cuando se trate 
de maderas, y de 0,15 pesetas por 
cada uno de los cien primeros esté
reos y de 0,10 pesetas por cada uno 
de los restantes, cuando se trate 

leñas- , ^c^pvia-Además , paga rán los gastos de vía 

no excedan de veinte árboles en un 
año , siendo preciso en este ú l t i m o 
caso, la au to r izac ión del Distrito 
Forestal para la venta de los mismos. 

Art ículo 5.° L a Jefatura del Dis
trito Forestal, con informe, si ha l u 
gar, de su personal técnico o auxi
l iar , según la importancia del caso, 
resolverá sobre la petición, denegán
dola si no se hal la justificada o cons
tituye un peligro para poblados, vías 
de c o m u n i c a c i ó n , manantiales, zo
nas agrícolas , salubridad públ ica , 
defensa militar, etc., o autorizando 
la corta total o parcialmente, especi
ficando las condiciones a que de
berá ajustarse la ejecución del apro
vechamiento para que pueda ser ga
rantizada la conse rvac ión de la masa 
a rbó rea y no se ocasionen perjuicios 
de interés públ ico , social o econó-
mico. 

Art ículo 6.° Los particulares due
ños de montes que sean aprovecha
dos mediante O r d e n a c i ó n o Planes 
Dasocrát icos redactados de acuerdo 
con las disposiciones oficiales vigen- por los Gobernadores jefeS 
tes, previamente aprobados por la | propuesta de los I 1 1 ^ 

carr i l o au tobús , y p r o p o ^ 
montura, si la distancia ^ ;u§d 
la corta excediera de tres k d o ^ r 

Art ículo 9.° Sin perjulC1° d^ar. 
la Guardia C i v i l , el Cuerpo ^ ^ 
der ía forestal del Estado, y ' 
das rurales denuncien la ^ 
venciones a este Decreto,^ 4 
t amb ién obligados a e110 , aies en 
des de los t i rminos mun P 
que se verifiquen las c0 eD 
rriendo, en caso de no áeXigida 
responsabilidad, que leS ^eS, a P ^ 

alores civiic ' de 

Admin i s t r ac ión Forestal del Estado, los Disfritos Foréstale • eD 
que s quedan exceptuados de solicitar las i Las denunc ia» H7 üCción 

autorizaciones sometidas al control ¡ d a r á n lugar a la irlstrjtoS> qae 
de la Admin i s t r ac ión Forestal, que pedientes en los L>is 

de 
res1 

te» 
e*' 
ol-



Ingenieros-Jefes, previa au-
íeráDa0del interesado, 
i ie^ ^O JQ Las multas que por 

ArtlC.ón de este Decreto se impon-
' ^ ^ á n proporcionadas a la cuan-
f'Tla infracción cometida, a ia 
tía de con que el infractor proce-
V^1* slis medios económicos , y 

. negar hasta 10.000 pesetas 
^acordadas por los Ingenieros-
laf y hasta 50.000 las que impon-

propuesta de aquél los , la Jefa-
del Servicio Nacional de Mon-

'"^Caza y Pesca F l u v i a l . Estas m u l 
leran pagadas en metá l ico . Con

tra las inferiores a 10.000 pesetas, ca-
1 recurso de alzada ante la Jefa
tura de dicho Servicio Nacional , y 
contra las superiores a la citada,can-

ante el Ministerio de Agr i cu l 
tura. El plazo de in terpos ic ión de 

i recursos será de diez días há -
, a contar desde el siguiente al 

áf la notificación, siendo indispen-
para recurrir el previo depósi-
total importe de la multa i m -
. Para su exacción p o d r á ap l i 

carse el procedimiento de apremio 

En los aprovechamientos ilegales, 
además de la multa pertinente, se 
procederá a ia i ncau tac ión y venta 
en pública subasta, por el Distrito 
Forestal, de la madera cortada, se 

le ésta en el monte o en poder 
comprador, ingresándose su i m -
te en el fondo de que se habla en 

«'articulo 12. 
Articulo 11. E i incumpl imiento 

«ela obligación de repoblar en el 
Jazodedosaños que seña la el ar-
jacul0 6.° de este Decreto, a d e m á s de 
J i l t a pertinente, d a r á lugar a la 
%dd10n de Un I1UeV0 plazo' trans" ! o el cual podrá procederse a 

(ial pación temporal, total o par-
h flnca por el Estado, que 

kreD ^p0r cuenta del propietario 
Had Ón de la suPerflcie aPro-
k Cona,reiategrándose de tales gas-

pélia Car§0 a los productos de 
61 dueño 110 los abonara 

SreC0, Efecluada la repobla-
a g r a d o el Estado de los 

se hayan distinguido en la repobla
ción, y ayudar a la obra de recons
t i tuc ión forestal, ya directamente, ya 
con preferencia a t ravés de otros ór
ganos oficiales especializados, y con 
arreglo a una d is t r ibuc ión que de
berá ser aprobada por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Montes, 
Caza y Pesca F l u v i a l . 

Ar t icu lo 13. Los Gobernadores 
civiles, por medio de los «Boletines 
Oficiales», los Servicios de Prensa y 
Propaganda del Estado y de Fa lan
ge Españo la Tradic ional ista y de las 
J . O. N . S., y los Alcaldes por edic
tos y pregones, c u i d a r á n de dar la 
mayor publ ic idad a este Decreto. 

Ar t ícu lo 14. E n t r a r á en vigor la i 
presente disposic ión a partir del d ía j 
siguiente al de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Art ículo 15. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a l 
contenido del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos, a veinti
cuatro dé Septiembre de m i l nove
cientos treinta y ocho del Tercer 
Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Mitiistro de Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta 

l i a d o s cesará la 
U e l J ^ U e la ¡finca, q 

H;ul^ProPÍetar io . 

ocupa-
ue será 

12- Con el total importe 
teto. ;;as P0r infracciones a este 

í10 C f ? ^ ^ en cada 
" ^ f l tal A fondo desti a los inado a 

Particulares que m á s 

J 

Gobierno civil Je la protincla de Lefio 
INSPECCIÓN PROmAL VETERINARIA 

Circular número 70 
Hab iéndose presentado la epizoo

tia de carbunco bacteridiano en el 
ganado vacuno, existente en el térmi
no munic ipa l de Cármenes (Piedra-
fita), en cumplimiento de lo preveni
do en el a r t í cu lo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 {Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Piedra fita; seña lándose como 
zona sospechosa la que comprende 
Piedrafita y como zona infecta den
tro de la anterior donde ha hecho su 
apa r i c ión la enfermedad y zona de 
i n m u n i z a c i ó n ia que comprende 
Piedrafita. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta^ 
r ias . 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
XVI del vigente Reglamento de E p i 
zootias. 

León , 7 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil . 
José Luis Ortiz de la Jorre, 

o 

C I R C U L A R E S 
Habiendo sido aceptada la renun

cia al que hasta la fecha venía des
e m p e ñ a n d o el cargo de Jefe de la 
Comis ión local del Subsidio al C o m 
batiente de Villasabariego, he acor
dado designar para dicho cargo a 
D . J e sús Peláez Gutiérrez. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conociento y a fin de que a la 
mayor brevedad se le dé posesión a l 
interesado. 

León, 6 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Para cubrir la vacantes de Jefe de 
las Comisiones locales del Subsidio 
a l Combatiente que a c o n t i n u a c i ó n 
se mencionan, he acordado designar 
a ios señores siguientes: 

Villasabariego, a D. Jesús Pe láez 
Gutiérrez. 

Priaranza del Bierzo, a D . M á x i m o 
Merayo Rodríguez. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y a fin de que se 
dé posesión a ios designados, 

León, 8 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil . 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 

lanía pronnál de Abastos 
Diariamente se reciben en esta 

Junta provincia l quejas referentes a 
la negativa de algunos cosecheros a 
vender ar t ícu los recolectados, y en 
especial piensos, alegado unas veces 
que los necesitan para su consumo 
y otras encubriendo un egoísmo de 
lucro mayor, pensando que los pre
cios de tasa determinados por la Su
perioridad han de sufrir a l te rac ión . 

Esta Junta está dispuesta a que 
desaparezcan totalmente dichas d i 
ficultades y para ello hace p ú b l i c o 
las siguientes advertencias: 

1.a Todo agricultor o productor 
que teniendo existencias sobrautes 
(después de reservar la parte corres
pondiente a Intendencia mil i tar de 
los a r t ícu los exigidos ¡y otra parte 
para su consumo particular y siem
bra) se niegue a venderlos, será san
cionado en el acto con la incauta
ción total de la me rcanc í a , s in per
ju ic io de ulteriores responsabilida
des por ocu l tac ión de ar t ícu los , l le 
gando incluso a dar conocimiento 
en los casos que proceda a la Auto
ridad mil i tar para la t r ami t ac ión por 



e l fuero de Guerra. Igualmente se rán 
sancionados los que pretendan ven
der mercanc í a s a precios superiores 
a los de tasa ordenados por la Supe
r ior idad. 

2. a Las Autoridades locales v ig i 
l a r á n el m á s exacto cumplimiento a 
lo ordenado, siendo responsables de 
las dificultades que por los motivos 
expresados surjan y que entorpezcan 
a l normal abastecimiento, debiendo 
poner en m i conocimiento los casos 
concretos y comprobados de infrac
c ión de los precios de tasa o de ne
gativa a vender los a r t ícu los sobran
tes. 

3. " Se ap l i ca r án sever ís imas san
ciones a las personas que contr ibu
yan en la mul t ip l i cac ión de inter
mediarios en la venta de los produc
tos, no to le rándose m á s que produc
tores, almacenistas y detallisias. 

León, 7 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil-Presidente, 
José Luis Ortíz de la Torre 

DípDtacióB mnm\ É León 
C E D U L A S P E R S O N A L E S 

C I R C U L A R 
Dispuesto por Orden c i rcular del 

Ministerio del Interior del 3 del ac
tual (B. 0 . del Estado del 5) que las 
Diputaciones provinciales de la zona 
liberada p rac t i ca rán l iqu idac ión con 
la de Madr id de las céau la s persona
les cobradas a los refugiados de 
aquella provincia, que por vir tud de 
la citada orden vienen obligados a 
obtener la cédu la en la provincia 
donde tengan su residencia; se ad
vierte a los Ayuntamientos que, a l 
tiempo de practicar las l iquidacio
nes de dicho impuesto correspon
diente a i a ñ o actual, d e b e r á n acom
p a ñ a r a las liquidaciones, relaciones 
detalladas de todos los contribuyen
tes refugiados de la provincia de 
Madr id (excepto los Funcionar ios 
púb l i cos y sus familias), con expre
sión de la clase y tarifa de las cédu
las de que se hayan provisto. 

León, 6 de Octubre de 1938.— 
III Año Triunfal .— E l Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

ie la provincia de León 
Instrucciones para los Sres. Habil i ta

dos y Pagadores de los sueldos y jor
nales afectados por el Decreto nú
mero 69 de la suprimida Junta de 
Defensa Nacional. 
Derogado por el Gobierno el De

creto num. 69, cuya observancia cesó 
a partir de los haberes o jornales del 

p róx imo pasado mes de Septiembre, 
al objeto de proceder a la l iquida
ción total de dichos descuentos, he 
acordado con esta fecha, lo que s i
gue: 

1. ° Todos los Sres. Habili tados o 
Pagadores que por cuenta de des
cuentos referentes a meses anterio
res al de Septiembre ú l t imo que ten
gan que efectuar a lgún ingreso, ha
r án constar, al hacerlo, el mes s me
ses a que corresponden, cuyo dato 
h a b r á de constar, necesariamente, 
en el resguardo del Banco de Espa
ña y en la re lac ión que presenten en 
esta Delegación. 

2. ° Las cantidades descontadas 
pendientes de ingreso a que se refie
re el apartado anterior deberán ser 
ingresadas necesariamente dentro del 
corriente mes. 

3. ° Aquellos Habilitados que por 
una u otra causa no hayan podido 
hacer efectivos los haberes corres-

Sondientes a los meses anteriores al 
e Agosto p r ó x i m o pasado, lo comu

n i c a r á n a esta Delegación indican
do la cantidad que, en su día , h a b r á 
de ser ingresada por descuentos, se
gún el citado Decreto. 

4. ° Todos los Habil i tados que ya 
hubieren satisfecho los haberes de 
Agosto ú l t imo , d e b e r á n remitir a 
esta Delegación durante el corriente 
mes, una cert i f icación—sin reinte
gro alguno por Timbre—ajustada al 
siguiente modelo: 

Don . . . . . Habi l i tado o Deposi
tario pagador del . . . (1) en esta 

(2). 
C E R T I F I C O : Que no obran en mi 

poder cantidades algunas de las des
contadas en cumplimiento del De
creto núra . 69, las cuales han sido 
ingresadas en el Banco de España , 
según acreditan los resguardos que 
obran en m i poder. 

Y para que conste y remitir al 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda, ex
pido la presente en . . . . . a . . de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
ocho.—El Delegado-Depositario Pa
gador (3) 

Espera esta Delegación de los se
ñores requeridos el exacto cumpl i 
miento de lo que se ordena, en la 
inteligencia de que sin nuevo re
querimiento, y previas las compro
baciones oportunas, serán sancio
nados los morosos. 

León, 8 de Octubre de 1938.-III 
Año Tr iunfa l .—El Delegado de Ha
cienda, Arturo Pita do Regó. 

"I6 Henías Pnblítas ie 
Patente de Automóviles 

Llegada la época de la Conf 
de los padrones de Patente N iótl 
de Automóvi les para el a ñ a aci0Qal 
de 1939, recuerda esta A d m W ^ 0 
ción de Rentas, tanto a f o s t e 1 ^ 
caldes de los Ayuntamientos 2*t 
provincia cuanto a los Sres. Secr! 
r íos de los mismos, la Circular iT 
esta Oficina publicada en el BOLETT! 
OFICIAL n ú m . 222 de 25 de Sentid 
bre de 1937. llamando la atención" 
sobre lo que dispone el párrafo ter
cero de dicha Circular. 

León , 6 de Octubre de 1938.—Ter
cer A ñ o T r i u n f a l — E l Administra-
dor de Rentas, Manuel Osset. 

(1) Cuerpo, Organismo o Empresa. 
(2) Capital, Ciudad, V i l l a o Pueblo. 

' (3) Firma, rúbrica y sello de la de
pendencia-

Parpe de Intenlenda de la k m 
L a Junta Económicá de este Par

que hace públ ico que necesita com
prar por gestión directa los artículos 
citados a cont inuación: 

Las ofertas se reciben hasta el 
d ía 17 del actual, en horas de ofici
na, tanto en este Parque como en las 
Jefaturas Administrativas de Lugo, 
Orense Pontevedra, Santiago y Vigo, 
donde t amb ién pueden enterarse de 
las condiciones técnicas y legales 
que rigen en la compra, teniendo en 
cuenta que los artículos ofrecidos 
viajan por cuenta y riesgo del ven
dedor, hasta su entrega en alma
cenes, hac iéndose el transporte con 
tarifa ordinaria. 

Artículos que se citan 
P a r a l a Comna.-1.500 q q ^ - ^ 

leña de hornos, 300 de antracita, i 
de salvado, 4.100 de harina. W ^ 
sal, 2.000 de leña cocinas, io 
c a r b ó n vegetal, y 200 de paja « 

lleno, HphariD3' P a r a L W . - - l . l 6 4 q q r n s . d e ^ c a r , 
323 de leña de hornos, ID AS> 
b ó n vegetal, 140 de le"a . ^ o . y 
25 de salvado, 220 de paja reí 
30 litros de petróleo. dei938.-

L a C o r u ñ a , 3 d e O c ^ 
III A ñ o T r i u n f a l - E l Secr 
cardo Jorge. ^ _ 2 4 / ^ j í ¡ ^ 
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